
ORD, CIRCULAR f C/N' 69

ANT,: Ord. C¡rcular N'06, del
lunlo. de 2000, de
Supsrlntsndsna¡6.

MAT.: Reemplaza lnttrucclonas lobrc
el tunclonemlonto dc oucuras¡oo
dg ¡as l¡rPr€4.

30 de
oat¡

sANlAeo, 2l ll0v 2000

DE r SUPERINTENDENTE DE ISAPRES

A : SEÑORES GEBENTES GENEFALES DE ISAPBE

1,- Esla Supedntendencla, en €isrciclo de las facultadgs que l9 conl¡gr€ la-ley,
, sn espB;lalr lae prevlstas enlos artlculos 1 y 3 N'2,4 y 10 y con la linelidad

de ddr oumpllmánto a lo provlsto on los artfculos ¡tft y tt4, todoE de la Ley
N"18.933, lmpanló las 

' 
lnstruccionss referldas ai luncionamlento de

sucursals8 sn el Ordlnarlo Cllcular N"35, dsl 30 d€ ¡unio de 2000.

2.- En contra de algunas de las inslruccloneg citadae precedeniemenle' las
lsapres Banmédica y Consalud interpusleron rocursoe de roposlclón, sn
s¡srcic¡o de la facultad que les conl¡arg sl arlfculo 6 de la Lsy N'18.930.

3.- Como resultado ds la rgsolución do los antsdichos rocuraos, se l€
introdu¡eron modlflcaclonss al Ordinado Clrcutar N'35, por lo cual' a
continuación se reproduce el nusvo taxto definitivo:



1,. FUNCIONAMIENTO DE SUCURSALES, AGENCIAS U OFICINAS DE
ATENC¡óN DE PúBUCO

1.1.- En cumpllmlenlo d6 lo Inetruldo en el Ollcio Chcular cltado en el
antecedenls, las lsaprss debfan Infomar por escrito a ssla
Superinlend€ncla, entre olros ant€cedentas, el d€talle de cada una
de sus sucursalss, ag€nslas u otlcina6 de atenclón dg pr¡b¡ico' d€nlro
dsl Dlazo de 5 dfas Íráblles contado dosdo la notiflcaclón del cltado
Oflcio C¡rcular.

2.-

Paralslament€, so inGtruyó que toda modiflcación que
experimentaren los datos rem¡tidos, debfa ssf informada a gsts
Organ¡smo on un plazo no euporior a 5 dfas háb¡les glgulentes de
ocurrlda la vadac¡ón,

Para los ofectos ds las pressntes Instrucciones 86 entenderá por
'6ucureal', oagencia' u "ollclna ge atgnclón ds Ptlbllco"' lodaa las
dependsnciaJde |a lsapre {ndependlent€mente de la donomlnaa¡ón
qub se le dé- que cada instltuclóñ ha dlspuesto para la r€alizaclón ds
lós trámitss ñecesarlos Para accedor a ¡os bsnellclos de salud
oaclados. '

1.2.- Adlclonalmenle a los antscodsntes requerldos a travé8 dsl Ofd'
c¡rcular N"go, €e Instruys tntormar 199-dfgg-y--¡qB t9--q9-
funciónamlento de todas lás oliclnas dss-inadas a ia- ate"nclón da
'btlbiico, 

como aslmlsmo, la apertufa do nuBvas aucuraalea''

CIEBRE DEFINITIVO DE SUCURSALES, AGENCIAS U OFICINAS DE
ATENCIÓN DE PIJBLICO

2.f .- Las lsaorss deb€rán Inlormar a ssla Superintendencla, con un
mfnimo de 2 meses 3do antlclpaoión, el clere do oflcinas, agsnclas o
sucursalo€ destlnadas a la-atenclón de pribtico y, con ldánÍca
ant€laclón, comunicar dioha circunstancla a los empleadoreg y
aflliados a travé6 de avisoe difundidos por modloe de comunlcaolón
soc¡al, pudi€ndo, además, publicar los mismos en lugaree visibles dq
la sucursal qu. ."t"ta iáiinitlvamente 8us- funclones' I

S€ Inco|Poró €ale páralo
se eoreoó la oblloaclóndo Inlormat laa nuov¡s 8uc,útlalos
Se r¿ldul-o elplazó para Inforña..1clrr. dollnlllvo de 3 á 2 m€.e¡ do arlola9l9n -. . - .
So €llmlnó li ob[gácbn do r6m¡lir carla! a ompllrdor.! y ¡lllsdo! con l. nogl¡cadó'l d€l dsn'



3.-

2.2.- La suspens¡ón de la atsnción de Público en una determ¡nada of¡clna'
agenci; o sucursal a consocuen¿la ds su d€stinaclón a otros,lings'
sé considerará equlvalentg al clsrrs, deblEndo las lsaprss, ceñirse a
lo dlspu$lo en el N" 2.1 precedente'

2.3.- El camblo ds dirección d€ una oficina dentro d€ una misma ciudad' y
slempre que se mantenga la continuldad de atsnclÓn de Pt¡bl¡co' no
sa oónsidárará clEne dJoficlna para los €fectos de las dlsPoslcloneg
del N'2.1 prBcodente. Sin Po]¡úicio ds lo anterlor, dtcho camblo de
dirección deberá comunlcarse a los allliados con una antelaolón de
1o dlas háblles, medlanle la publlcaclón de avisos en la sucursal quo
se lrasladará. Ásimismo, la instituclón deberá dar cumplimlsnlo a lo
dlspueslo en el c¡tado Ord. Chcular No30 y en las Pressnlea
lnstrucciones.

2.4.- El cierre ds una oficina no dsstinada a la atsnclón de públlco deberá
informarso €n los térmlnos dsl ord. Clrcular N'30'

2.5.- Aún en €l caso de no habErss o)dinguido el plazo Prevlsto en €l
segundo párralo del a¡ltculo 38 d€ ItLsy N'18.933 o hablándoee
suícrilo üna rsnuncla al desahuclo por uñ pe¡fodo dotsmlnado' la
lnstitución deborá acceder a la deiafiliaclón, sn el avento qus ol
cl6re ds sucufsal enlorpozcd seriamento ol aocoso a loe benellclos
pactados.

Esta Superintendsncla resolv€rá, laa conlrovsr3iag- que pudieran
gunututu'" utmo]n.nto de callflcar sl el€vento s€ñaladg €n el párafo
ántarlor amerlla la autorización ds la desaflllaciÓn.

CIERRE TEMPORAL DE SUCUFSALES, AGENCIAS U OFICINAS DE
ATENCIéN DE PI]BUCO

3.1.- Las lsapr€s deberán resperar los dfas y horarios dá funcionsmlento
ds las' ofioinas de itenclón de públlco Inlomados 6 esla
Supeíntendencla, de oonfomldad a tó Instruldo en el punto 1'2 do
esde ordinarlo clrcular. Cualqu¡er clero do la sucursal' agencla u
oficina de atsnción de pr:blico b modlflcaclón de horados, €n folma
Gmporal y pot razonóo no lmputables a luoJza mayor., deborá
intoharsd a'egta Superintendenóh y al Flblico oon una antiolpación
mfnlma ds 5 dfas hábll6s.



Para los €foctos do lo di6Pu€sto en el Párralo precadonto' las lsapr€s
deberán arb¡trar lodas les medldas de public¡dad -que a€6n

oorllnsntes oara garantzar gl debldo y oporluno co¡ocimrisnto dol

fi'dffi ü ;ü;"i".ú¿i o de la modÍ¡éación en lo8 horarlos ds

;i"-;;ü":-i;ñ ;mol prur¡car avisos en lugares vigibl€s. de la
resp€ctlva oflclna u otras, con la antglaclón 3Eñaleda €n 3l Punto
anlerior. 6a deqir, 5 dfas háblles.

3.2.- En aquellas cludadsB €n que la lsapre tenga má3 do una sucurEal'
iitiii'lÑti"i-r"" ttodat qu" iean pádnente". a rln que' al
;;;;, una ¿e ellas pemahezca ablerla para . la atenclón do
oúbllco. lo que deberá comun'rcarce a los usuarlos medlante la

bubltcaclón d'e avisos en lugar€s vlsiblos da lae olichas do lE lsaprE'

3.3.- Las comun¡caclones que dsba sfectuar 16 l6apr€, .el la, foma y
tl-..po e"ntt"Uo" en'el número 3'1 prsosdento' deberán Inolulr'

"¿t'iá"-á" 
ulntomaclón relatfua al óiars t€mporal o camblo de

ñói"¡ó-¿á l*"lonami€nto, la advortencla qus todos aquellos Plazos
ó"iáiiá¿* J"l contao ¿ó 6alud y los oÉtÁblecldos €n la nomaiiva
vioente. oue venzan el dfa o dfa-s en que la oficlna o $lcuréal 9E
áñJüiii,ü-á"táoá, 3€ sntendsrán pro'Íogados para el dfa hábll
;ñ"6"i;. óe la misma foma se pronogarán los pagos de aquellos
ffi;iüi;; 

-cómprometiuos 
para bicho 

-dla 
(roembolsos' pago de

subsidlos, etc.).

3.4.- El ci€rre temporal ds una ollclne de8tlnada a la at€nc¡Ón d€ Públlco'
oor razonas ds lueza mayor, deborá comunlcarse- a los aflliados
ñtáoi""iJ á"¡"* puur¡ca¿oá en h Propla sucursal-afectada' Dicha
lttuácién uEuer¿ ihtotmar"" oporturian'iente a esla Supsrintendencla'

DE LOs FUNCIONABIOS

4.1.- Cada oficina daborá contar con un Jefe d€ Oflcina' -Sucu]Eal o

Áóiñc¡a, el func¡onarlo designado para- sl .dssempoño- 
de este

üü",'á"¡"ra sEr tntormado a ásta Superintendencla €n los téminog
dal Ord. Clrculer N'30.

4.2.- En cada agencia d€berá designarsE un l.unclonalio Para que
reemplace afJefe de oflclna, en caso que aquól dgba auaonlara6'

4,-



5.-

4.3.- El J€f€ ds Oficina, su r€

il,f#:f.1[: j:ff [1T;:#fi11ii]i;".'tfi "3:fjf"1,J""^"TJ;rarjera ue iuenririca;.ñ;;,i"oj,:3f,[:?"ff1i;,".1 $fr"". 
vüibre, una

VIGENCIA

;:,:?i:'il'*T:"rff',';"'¡;'#ii,?.jJlo"1 prss'nre oricio cirqurar, deberá
Saluda atsntamento a ustedes.

plsTBtBUctoN:

: ¡:l]ifi":::?lfs Generatee de TsAPRE
- Fiscalfs
- Jefes de Deparlamonto

: ir':":iJ"TiÍftlenro de Ar€nc¡ón at Bensrictalro
-.Oficina dE pa es-


